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Resumen1

El artículo estima el costo fiscal de introducir un Impues-

to Negativo sobre la Renta de las personas (inr) que 

erradique la pobreza extrema en México y su impacto 

sobre el Índice de Gini de la distribución del ingreso. El 

esquema dispone que el Estado cubra la diferencia entre 

un nivel de ingreso considerado deseable y el ingreso 

del derechohabiente con base en una fórmula que le da más al que tiene menos y no con base en una 

evaluación burocrática. Por transparencia y simplicidad administrativa sólo tendrían derecho a esta 

transferencia los ciudadanos mexicanos mayores de 18 años que declararan sus ingresos ante la shcp. 

Los parámetros del inr pueden ser modulados de suerte que los esfuerzos del derechohabiente por au-

mentar su ingreso no sean penalizados. Las consecuencias de la introducción de un inr en México son 

estimadas utilizando la enigh 2016. El resultado principal es que con .85% del pib se puede asegurar 

que 26.8 millones de mexicanos mayores de 18 años tengan un ingreso mayor que la Línea de Bienestar 

Mínimo erradicando la pobreza extrema en el medio urbano a la vez que se elimina por completo la po-

breza en el medio rural. En consecuencia, el Coeficiente de Gini de la distribución del ingreso disminuirá 

en 7.8%. El costo fiscal de introducir un Ingreso Universal equivalente es ocho veces más. Suponer que 

es factible es una quimera, un desvarío.

Abstract

The article estimates both the fiscal cost and the impact on the Gini Coefficient of the income distribu-

tion of introducing in Mexico a Negative Income Tax on personal income (inr) that eradicates extreme 

poverty. The scheme mandates the State to cover the difference between a given level of income and 

the income of the beneficiary, based on a formula and not on a bureaucratic mechanism. To foster 

transparency and administrative simplicity, only Mexican citizens over the age of 18 who file an income 

1	 Agradezco los comentarios de Rainer Schwabe y de Luis Iñaki Alberro y la asistencia editorial de 
Dolores Nieto Ituarte y Pedro Encinas Mendoza; los eximo de toda responsabilidad en cuanto a 
los errores o desaciertos que quedan. Una versión preliminar de esta investigación, que utilizó la 
enigh 2014, fue preparada para la cepal.
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tax return would be entitled to this transfer. The inr parameters can be set so that it does not penalize a 

beneficiary’s efforts to increase their income. We use the enigh 2016 to estimate the consequences of 

the introduction of an inr in Mexico. The main result is that with .85% of the gdp, 26.8 million Mexicans 

over the age of 18 can have an income higher than the minimum welfare level (lbm) thereby eradicating 

extreme poverty in urban areas, while totally eliminating poverty in rural areas. As a result, the Gini Co-

efficient of the distribution of income will decrease by 7.8%. The fiscal cost of introducing an equivalent 

Universal Income is eight times more. Postulating that it is feasible is a chimera, a delirium.

Por décadas la pobreza en México ha acaparado la 
atención de la clase política. Según el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval),2 la población en pobreza 
extrema es la que tiene un ingreso inferior al valor de la Línea de Bienestar Mínimo 
(lbm)3 y además tiene tres o más carencias sociales. El Coneval estima que, en 2016, 
la lbm en medio urbano era 1 337.27 pesos mensuales (955.09 en medio rural) y que 
9.4 millones de personas estaban en pobreza extrema.4 

Se han instrumentado una plétora de programas que han tratado de combatirla, 
algunos con éxito relativo, otros sin él. La multiplicidad y dispersión de los programas 
existentes refleja, entre otros, la duplicidad de los esfuerzos y la falta de coordinación 
entre autoridades. Según el Coneval existen 6 751 programas y acciones de desa-
rrollo social en todo el país: 233 federales; 3 788 estatales y 2 730 municipales.5 El 
Coneval estima que en 2017 el presupuesto de 148 de los 233 programas y acciones 
federales se eleva a 875.5 mil millones de pesos. 42.6% de ese monto corresponde 
al sector salud –incluyendo el imss y el issste. Destacan, asimismo, Prospera (81.8 mil 
millones de pesos) y el Programa de Pensión para Adultos Mayores (39.1 mil millones 
de pesos).6 La falta de información impide establecer el presupuesto de los progra-
mas estatales y municipales, pero es factible que sean financiados por transferencias 
del Gobierno Federal.

Esta nota explora el impacto de la introducción de un Impuesto Negativo sobre la 
Renta de las personas (inr) sobre el ingreso de los mexicanos más pobres, así como 

2	 El Coneval es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
autonomía y capacidad técnica que genera información sobre, entre otros temas, la medición 
de la pobreza en México. Entre sus funciones esta establecer los criterios y lineamientos para 
la definición, identificación y medición de la pobreza y realizar los estudios correspondientes; 
anualmente informa las estimaciones de pobreza. http://www.coneval.org.mx/quienessomos/
Paginas/Quienes-Somos.aspx

3	 Las Líneas de Bienestar tienen como propósito contar con un referente monetario para comparar 
el ingreso de los hogares con el valor de una canasta de consumo básico, y así valorar el estado 
de carencia o no que viven los hogares mexicanos en el espacio de bienestar económico. http://
www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/INFORMES_Y_pubLICACIONES_PDF/Construc-
cion_lineas_bienestar.pdf

4	 http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de-bienestar-y-canasta-basica.aspx
5	 http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Paginas/inventario_nacional_de_programas_y_accio-

nes_sociales.aspx
6	 http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IPFE/Paginas/historico.aspx

Introducción
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su costo fiscal. Los orígenes del inr se remontan a la segunda mitad del siglo xx. La 
exposición más conocida es la de Milton Friedman,7 aunque se han señalado autores 
anteriores con ideas similares.8 Si bien la próxima sección presenta los detalles de la 
propuesta, su idea toral es que el Estado cubra la diferencia entre un nivel de ingreso 
considerado deseable y el ingreso del derechohabiente con base en una fórmula que 
le da más al que tiene menos, lo que combate la iniquidad9 económica, y no con base 
en una evaluación burocrática. Como se mostrará, es posible modular el inr para 
que no penalice los esfuerzos del derechohabiente por aumentar su ingreso.10 Por 
transparencia y simplicidad administrativa, sólo tendrían derecho a esta transferencia 
los ciudadanos mexicanos mayores de 18 años que declararan sus ingresos ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Este documento analiza las implicaciones de establecer un inr en México que 
erradique la pobreza extrema, haciendo que el ingreso monetario total (incluyendo el 
inr) de los beneficiarios sea mayor o igual al componente monetario de la “pobreza 
extrema” estimado por el Coneval. En la sección siguiente se define el inr y se analiza 
el impacto de cambios en la “tasa marginal” sobre el inr que recibirían cuatro per-
sonas prototipo con ingresos diferentes; sobre los incentivos a aumentar su ingreso; 
sobre el tamaño de la población beneficiada; sobre el costo fiscal y sobre la desigual-
dad. La tercera sección describe la simulación que se realizó utilizando la Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2016 (enigh2016); en la cuarta se pre-
sentan los resultados de la misma; y en la última las conclusiones.

El inr sería un complemento 
monetario que recibirían to-
dos los ciudadanos mexica-

nos mayores de 18 años, cuyo ingreso monetario fuera menor que cierto umbral (igual 
a la lbm dividida por la “tasa marginal”), de suerte que su ingreso total –incluyendo 
esta transferencia, fuera mayor o igual que la lbm. La instrumentación se llevaría a 
cabo modificando la Tarifa para el cálculo del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas de suerte que toda persona con un Registro Federal de Contribuyentes recibiera 
un “impuesto negativo” (es decir un pago) cuando estuviere por debajo del umbral. 
Este impuesto negativo (crédito) se calcularía con referencia a dos parámetros:

7	 Milton Friedman, Capitalism and Freedom, 1962.
8	 Véase, por ejemplo, George J. Stigler The Economics of Minimum Wage Legislation,  

The American Economic Review, Vol. 36, No. 3 (June 1946), pp. 358-365.
9	 El diccionario de la Real Academia Española define iniquidad como “injusticia grande”.
10	 Milton Friedman sugería que el inr disminuyera sólo 50% conforme aumentara el ingreso de una 

persona, para incentivarlo a intentarlo.  A manera de ejemplo considérese un derechohabiente 
con un ingreso mensual de 800 pesos y supóngase que su inr fuera 500 pesos, de suerte que su 
ingreso total fuera 1 300 pesos. Si su ingreso aumentara en 50 pesos, y los parámetros del inr 
hubieran sido fijados para que sólo disminuyera 25 pesos (la mitad del aumento), el ingreso total 
después del aumento sería 1 325 pesos (800+50+475), de suerte que le convendría a la persona 
aumentar su ingreso. 

Parámetros que definirían el Impuesto
Negativo sobre la Renta en México
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•	 El máximo11 de las lbms definidas por el Coneval (la lbm);12 y 

•	 Un parámetro (ϕ), la tasa marginal, que se aplicaría a la diferencia entre el ingreso del 

causante y el umbral especificado (0 < ϕ ≤1).

El inr se calcularía de la manera siguiente,

•	 si el ingreso de la persona i es menor al umbral (si Yi < lbm /ϕ): 

	   inri = -[Yi – lbm/ϕ]*ϕ (de suerte que el Estado completa el ingreso de i)� (1)

•	 si el ingreso de la persona i es mayor o igual al umbral (si Yi ≥ lbm /ϕ):

	   inri = 0 (de suerte que el Estado no otorga subsidio)� (2)

donde: 
inri 		 es el Impuesto Negativo sobre la Renta que recibiría la persona i;
Yi		  es el Ingreso Bruto (antes del impuesto) de la persona i;
lbm		 es el máximo de las lbms definidas por el Coneval; 
ɸ		  es la tasa marginal; y
lbm /ɸ	 es el umbral.

El ingreso total del derechohabiente i es igual a la suma de su ingreso y del inr 
(Yi + inri ). Cuando el inr es positivo, se puede utilizar la ecuación (1) para expresarlo 
como

ITi = Yi + [-[Yi – lbm/ɸ]*ɸ]

que se puede reescribir como

ITi = lbm + Yi *(1-ɸ)

de suerte que queda claro que el ingreso total de un derechohabiente es mayor a la 
lbm siempre y cuando ɸ < 1, y que aumenta conforme lo hace el ingreso bruto. 

Cuando ɸ < 1, el ingreso total de los beneficiarios con un ingreso positivo será 
mayor que la lbm, lo que podría ser considerado un error de inclusión porque perso-
nas con un ingreso mayor que la lbm recibirían una transferencia. 

A manera de ejemplo,13 supóngase que el parámetro ɸ es igual a 80% y con-
sidérense los casos de cuatro personas con ingreso anuales de 0; 18 000; 25 000 
y 35  000 pesos. La primera recibiría un impuesto negativo de 16  04714 pesos; la 

11	 Utilizar el máximo de las dos lbm favorece al medio rural, pero elimina incentivos a falsificar el 
lugar de residencia al declarar.

12	 Las lbm se reportan en pesos por mes; la enigh2016 reporta el ingreso del hogar por trimestre;  
y las estadísticas fiscales se reportan por año. He conservado las unidades originales –en vez de 
uniformizarlas- para facilitar las comparaciones con el resto de la literatura.

13	 Como se dijo, la lbm del medio urbano es 1 337.27.
14	 inr = 0-(1 337.27*12) /.8) *.8
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segunda recibiría 1 647 pesos;15 y las dos últimas nada porque sus ingresos son 
demasiado altos.16 Por tanto, el ingreso total de la primera sería 16 047 pesos;17 él 
de la segunda 19 647 pesos;18 y los ingresos de las dos últimas no cambiarían. Este 
ejemplo permite apreciar que:

•	 El inr beneficia a los más pobres (los individuos con mayores ingresos no lo reciben);

•	 La transferencia es progresiva, pues recibe más el que menos tiene (el que tiene un 

ingreso 0 recibe 16 047 mientras que el que tiene un ingreso de 18 000 recibe 1 647);

•	 Se reduce la desigualdad porque disminuye la diferencia entre el ingreso de los indi-

viduos con menores ingresos y el ingreso de las personas con mayores ingresos; y

•	 Hay incentivos a tratar de aumentar el ingreso, pues cada peso de ingreso bruto 

adicional aumenta el ingreso total en 20 centavos: si la primera persona logra que su 

ingreso sea 18 000 pesos, su ingreso total aumentara 3 600 pesos (de 16 047 pesos 

a 19 647 pesos).

El valor de ϕ determina la proporción en la que disminuye el inri cuando aumenta el 
ingreso Yi y por tanto establece los incentivos que tienen los derechohabientes para 
tratar de aumentar su ingreso. Utilizamos el ejemplo anterior para mostrar que ϕ in-
fluye sobre:

•	 El monto del inr que recibe cada persona y, por ende, su Ingreso total;

•	 Los incentivos a aumentar el ingreso bruto;19

•	 El universo de la población beneficiada; y, por tanto,

•	 El costo fiscal.

Compárense los resultados anteriores con el caso en el que ϕ = 50%. La primera 
persona recibiría un impuesto negativo de 16 047 pesos;20 la segunda recibiría 7 047 
pesos;21 la tercera 3 547 pesos,22 y la última nada. Nótese que la primera persona no 
mejora su situación porque supusimos que su ingreso es 0; que la segunda persona 
recibe un inr mayor que en el caso anterior; y que la tercera persona se beneficia del 
esquema, cuando antes no lo hacía.

15	 inr = 18 000-(1 337.27*12) /.8) *.8. Podría parecer contradictorio que la segunda persona reciba 
un ingreso adicional porque su ingreso (18 000) es mayor que la LBM (16 047 = 1 337.27*12). De 
hecho, el umbral no es la lbm sino lbm/ɸ, es decir, 16 047/.8 =20 059.05.

16	 25 000-(1 337.27*12) /.8 > 0 y 35 000-(1 337.27*12) /.8 > 0
17	 inr = 0 + 16 047
18	 inr = 18 000+1 647
19	 Es trivial establecer que δITi / δϕ < 0.
20	 inr = 0-(1 337.27*12) /.5) *.5
21	 inr = 18 000-(1 337.27*12) /.5) *.5
22	 inr = 25 000-(1 337.27*12) /.5) *.5
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Ejemplo del impacto de la tasa marginal sobre el inr

Individuo 1 Individuo 2 Individuo 3 Individuo 4

Ingreso antes
ϕ =.8

0 18 000 25 000 35 000

inr 16 047 1 647 0 0

Ingreso después
ϕ =.5

16 047 19 647 25 000 35 000

inr 16 047 7 047 3 547 0

Ingreso después 16 047 25 047 28 547 35 000

Este ejemplo muestra que para las personas que tienen un ingreso mayor a 0 y menor 
al umbral, al disminuir ϕ, aumenta:

•	 El inr (pasa de 1 647 a 7 047 para el Individuo 2 y de 0 a 7 047 para el Individuo 3);

•	 El ingreso total (que incluye el inr), de suerte que se preservan los incentivos (pasa 

de 19 647 a 25 047 para el Individuo 2 y de 25 000 a 28 547 para el Individuo 3);

•	 El universo de la población beneficiada (puesto que el Individuo 3 que no recibía inr 

ahora lo hace); y, por tanto

•	 El costo fiscal, que se eleva por dos razones: porque se incrementa la población 

beneficiada y porque crece el inr.

Se utilizó información del 
Módulo de Condiciones 
Socio-Económicas de la 

enigh2016 para analizar los impactos de la introducción de un inr que elimine la po-
breza extrema en México. Fue utilizada para estimar el número potencial de derecho-
habientes (el número de miembros de esos hogares que tienen cuando menos 18 
años23) y su ingreso monetario.24

La enigh201625 se realizó en aproximadamente 81 515 hogares –cuatro veces 
más que la enigh 2014- y cuenta con información detallada respecto al número y 
género de las personas del hogar; su edad (si son menores de 12 años o mayores de 
65, pero no los que tienen cuando menos 18 años); y su ingreso monetario trimestral. 
Empero, no contiene información respecto a la condición de actividad o a las carac-
terísticas ocupacionales de los integrantes del hogar por edades; en particular, no se 
conoce la edad de los “perceptores de ingresos”. 

23	 Si bien la población objetivo de la enigh2016 son los hogares, de nacionales o extranjeros, que residen 

habitualmente en viviendas particulares dentro del territorio nacional, se supuso que la muestra utiliza-

da sólo incluye mexicanos. La presencia de extranjeros causa que el costo fiscal sea sobreestimado.

24	 El correspondiente de Yi.
25	 El diseño de la muestra para la enigh-2016 se caracteriza por ser probabilístico. En conse-

cuencia, los resultados obtenidos de la encuesta se generalizan a toda la población. A la vez, 
el diseño es bietápico, estratificado y por conglomerados, donde la unidad última de selección 
es la vivienda y la unidad de observación es el hogar. http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/
enchogares/regulares/enigh/nc/2016/default.html

Descripción de la simulación del
inr utilizando la enigh2016
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Sin embargo, la proporción de “perceptores de ingresos” dentro del total de per-
sonas en los hogares encuestados (67.3%) es semejante a la proporción de personas 
de cuando menos 18 años en el total de la población, según datos del Consejo Na-
cional de Población (Conapo)26 (68.7%). Por ende, se supuso que todos los percep-
tores de ingresos tenían cuando menos 18 años.27 

El ingreso monetario reportado por la enigh2016 consta de 20 rubros, agrupados 
en seis:

1.	 Ingreso por trabajo subordinado (sueldos; horas extras; comisiones y propinas; otras 

remuneraciones incluyendo aguinaldos, indemnizaciones, primas, etc…);

2.	 Ingresos independientes (negocios no agropecuarios; negocios agropecuarios; ne-

gocios de pesca);

3.	 Otros ingresos por trabajo;

4.	 Rentas (ingresos de sociedades; arrendamientos);

5.	 Transferencias (jubilaciones; becas; donativos; remesas; beneficios gubernamentales);

6.	 Otros ingresos.

Para llevar a cabo la simulación se siguieron los pasos siguientes; para cada hogar 
en la enigh2016, se calculó:

•	 el Ingreso Monetario por Perceptor de Ingreso y se ordenaron de menor a mayor;28

•	 el inr;

•	 el Ingreso Bruto Total -como la suma del inr y del Ingreso Monetario por Perceptor 

de Ingreso; y 

•	 el Ingreso Neto Total –como el Ingreso Bruto Total menos el isr. 

Posteriormente, se estimó el coeficiente Gini29 de todos ellos y el Costo Fiscal de la 
manera siguiente:

CF = Σi (inri + isrvi –isrni) * pbi

donde:
CF 		 costo fiscal; 
inri 		 Impuesto Negativo sobre la Renta que recibe el hogar i; 
isrvi 	 Impuesto sobre la Renta que pagaba el hogar i antes de recibir la 
		  Transferencia;

26	 http://www.conapo.gob.mx/es/Conapo/Proyecciones_Datos
27 Para los hogares en los que el ingreso monetario es cero se supuso que 85% de las personas 

mayores de 12 años tenían cuando menos 18 años.
28	  Los 49 hogares más pobres incluidos en la encuesta (equivalentes a 54 285 personas) reportan 

un ingreso monetario igual a 0.
29	 El coeficiente de Gini es una medida comúnmente utilizada para medir la desigualdad en los in-

gresos dentro de un país. Véase Fernando Medina Consideraciones sobre el índice de Gini para 
medir la concentración del ingreso cepal, 2001.
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isrni	 Impuesto sobre la Renta que pagaría el hogar i después de recibir la
		  Transferencia;30 y
pbi		  población beneficiada correspondiente al hogar i (número de 
		  perceptores de ingreso multiplicado por el factor de expansión
		  del hogar).

Existe consenso respecto a que algu-
nos individuos tienden a “sub-declarar 
el verdadero monto de los ingresos per-

cibidos durante el periodo encuestado… Esta situación se percibe particularmente 
en los estratos más altos de ingresos de la población, así como en lo concerniente  
a los ingresos de capital y en buena medida a la renta empresarial”.31 Dado que estos 
rubros no son importantes en los deciles más bajos de la distribución del ingreso, no 
consideramos que esta sub-declaración afecte significativamente la interpretación de 
los resultados de la simulación.

Por otra parte, las personas con bajos ingresos también tienen incentivos a sub-
declarar sus ingresos (incluyendo las transferencias que reciben del gobierno) dado 
que para acceder a muchos de los programas sociales existentes solo deben ofrecer 
información auto reportada, lo que representa un problema para la focalización de los 
mismos. Dado que los beneficios gubernamentales sólo constituyen 2.5% del ingre-
so monetario reportado en la enigh2016, suponemos que este incentivo crea un error 
de inclusión, en la medida en la que algunos de los recipientes del inr no tendrían 
derecho a él si reportaran todos sus ingresos. 

Aunque el tratamiento fiscal del ingreso monetario varía según el concepto (in-
gresos por trabajo versus rentas), la falta de información a nivel de los hogares para 
determinar qué tipo de ingresos pudieran ser libres de impuestos, y el hecho de que 
las rentas representan cuando más 0.6% del ingreso de los hogares considerados, 
nos lleva a considerar que todos los ingresos reportados en la enigh2016 son brutos. 

Como se indicó en 
la segunda sección, 
la tasa marginal (ϕ) 
fija no sólo el mon-

to del inr que recibe cada persona –y, por tanto, su ingreso neto, sino que también 
determina la población beneficiada y, por ende, tanto el grado de disminución de la 
desigualdad como el costo fiscal. Se llevaron a cabo seis simulaciones para tasas 
marginales que van de 50 a 100% en incrementos de 10%. 

El cuadro siguiente muestra ciertos parámetros para las seis simulaciones menciona-
das. Al disminuir ϕ, aumentan el inr promedio, el ingreso neto promedio y, la población 
beneficiada de suerte que disminuye más el coeficiente de Gini y aumenta el costo fiscal.

30	 Estos dos impuestos se calculan conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor en 
2016.

31	 Daniel Álvarez Estrada Tributación directa en América Latina: equidad y desafíos. Estudio del 
caso de México. cepal, 2009

Sub-declaración del ingreso
y tratamiento fiscal

Resultados de la simulación mostrando el
nivel de ingreso resultante para los individuos
con menores ingresos y el costo total
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Impactos del inr

Tasa 
Marginal

%

inr  
Promedio
Pesos por 
trimestre

Ingreso Neto 
Promedio 
Pesos por 
trimestre

Población 
Beneficia-

da 
Millones

Disminución del 
Coeficiente de 

Gini

Costo Fiscal

Miles de 
millones 
de pesos 

% del pib

100 1 392 4 012 9.3 0.0125 49.7 0.25

90 1 674 4 276 11.0 0.0151 60.6 0.31

80 1 957 4 540 13.5 0.0184 75.3 0.39

70 2 239 4 805 16.6 0.0229 95.5 0.49

60 2 521 5 069 20.9 0.0288 124.0 0.63

50 2 804 5 333 26.8 0.0368 166.0 0.85
*El Coeficiente de Gini original es de .4752 y el pib en 2016 era 19,539,870 millones de pesos co-

rrientes.32

La figura siguiente (ϕ = 50%) muestra que el inr decrece conforme aumenta el ingre-
so neto viejo, pero que el Ingreso Neto Nuevo Total aumenta y es siempre mayor que 
la lbm.
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Si la tasa marginal alcanza su máximo (ϕ = 100%), la población beneficiada dismi-
nuye, pero el Ingreso Neto Nuevo Total sigue siendo, cuando menos, igual a la lbm.

32	 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/pibt/

Figura 1
Tasa marginal = 50%
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Ingreso Neto Viejo INR Ingreso Neto Nuevo
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Tasa marginal e incentivos a aumentar el ingreso

Cuando ϕ = 100%, si una persona genera más ingreso, su inr disminuye por exacta-
mente la misma cantidad, de suerte que su ingreso total es invariante; intentar gene-
rar mayor ingreso no tiene éxito. Eso explica, como se aprecia en la figura 2, que el 
ingreso neto incluyendo el inr sea constante (e igual a la lbm), independientemente 
del ingreso generado por la persona).33 Cuando ϕ = 50%, si un beneficiario genera 
un peso adicional de ingreso, su inr disminuye sólo 50 centavos, de suerte que su 
ingreso neto total aumenta 50 centavos.34 Aunque la persona recibe ayuda, le sigue 
conviniendo tratar de aumentar su ingreso. 

Cuando ϕ disminuye de 100 a 50%, el ingreso neto promedio aumenta 33%  
al pasar de 4 012 pesos por trimestre (la lbm) a 5 333 pesos por trimestre. Además, la 
población beneficiada aumenta 189% (al pasar de 9.3 millones a 26.8 millones) con 
la consecuente disminución en la desigualdad.

33	 Cuando ϕ =100%, la línea roja es horizontal para las personas cuyo ingreso es menor a la lbm/ϕ.
34	 Cuando ϕ =50%, la línea roja tiene pendiente positiva para todas las personas cuyo ingreso es 

menor a la lbm/ϕ.

Figura 2
Tasa marginal = 100%
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Coeficiente de Gini y Costo Fiscal 

A menor tasa marginal (ϕ) mayor disminución la desigualdad de la distribución del 
ingreso medida por el Coeficiente de Gini, y, por lo dicho con anterioridad mayor 
costo fiscal.

Disminución del Coe�ciente Gini Costo Fiscal (% del PIB)
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Para dimensionar el costo de la introducción de un inr que erradique la pobreza ex-
trema en México (que va de 49.7 a 166.0 mil millones de pesos), vale la pena recordar 
que el Presupuesto de Egresos de la Federación (pef) 2016 incluyó 109.4 mil millones 
de pesos para el Ramo 20 Sedesol35 y que la recaudación del iva fue 791.7 mil millones 

35	 dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5417699&fecha=27/11/2015

Figura 3
Tasa Marginal, Ingreso 

Neto Promedio y Población 
Beneficiada

Figura 4
Costo Fiscal y Disminución 

del Coeficiente de Gini
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de pesos.36 Por otra parte, la evasión del impuesto sobre la renta de las empresas ha 
sido estimada entre 1.0 y 1.3% del pib y la evasión del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas entre 1.1 y 1.4%.37

El Ingreso Universal (iu) –
también llamado ingreso ciu-
dadano (o básico)– es una 

transferencia del Estado a cada mexicano por un monto independiente de su ingreso. 
Para hacerlo comparable al inr suponemos que sólo los ciudadanos mayores de 18 
años podrán recibirlo y que el monto será igual a la lbm.

En 2016, había 82.2 millones de personas mayores a 18 años; la lbm era de 1 337 
pesos por mes y el pib de 19.5 millones de millones de pesos. Por tanto, el costo de 
un iu que erradique la pobreza extrema es 82.2 millones x 1 337 x 12 = 1.3 millones 
de millones de pesos es decir 6.8% del pib; ocho veces más que el costo de utilizar 
el inr.

Más de 9 millones de mexicanos viven en la pobreza extrema.
Estudios recientes sugieren que, en general, la sociedad no está “preocupada 

por la desigualdad económica per se … (sino que) les molesta algo que a menudo se 
confunde con la desigualdad: la iniquidad económica”.38 Esta investigación está ins-
pirada por la convicción “de que la igualdad en sí misma no posee importancia moral 
particular”39 pero que la erradicación de la pobreza extrema es una de las tareas más 
urgentes en México. 

El resultado principal de esta investigación es que con .85% del pib se puede ase-
gurar que 26.8 millones de mexicanos mayores de 18 años tengan un ingreso mayor 
que la lbm acabando con la pobreza extrema, a la vez que:

•	 Se combate la iniquidad económica porque se le da más al que tiene menos; 

•	 A las personas que reciban esa ayuda, les convendrá tratar de aumentar sus ingre-

sos;

•	 Se elimina por completo la pobreza en el medio rural porque el ingreso promedio 

neto de los beneficiados será 2% mayor que la Línea de Bienestar en medio rural;40

36	 http://www.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=IngresosTributarios.html
37	 Daniel Álvarez Estrada, Tributación directa en América Latina: equidad y desafíos. Estudio del 

caso de México. cepal División de Desarrollo Económico, Santiago de Chile, agosto de 2009.
38	 Christina Starmans, Mark Sheskin y Paul Bloom, “Why people prefer unequal societies”, Na-

ture Human Behavior, Abril 2017. http://christinastarmans.com/papers/2017%20Starmans%20
Sheskin%20Bloom%20Inequality.pdf

39	 Harry G. Frankfurt The Importance of What We Care About: Philosophical Essays. Cambridge 
University Press. 1988.

40	 Mientras que la lbm es el valor monetario de una canasta alimentaria básica, la Línea de Bienes-
tar es el valor monetario de una canasta de alimentos, bienes y servicios básicos.

Costo Fiscal de Erradicar la Pobreza
Extrema Utilizando un Ingreso Universal

Conclusión
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•	 El ingreso promedio neto de los beneficiados será también equivalente a 66.0% de 

la Línea de Bienestar en el medio urbano;41 y

•	 El Coeficiente de Gini de la distribución del ingreso disminuirá en 7.8%.

El Conapo estima que en 2017 hay 83.5 millones de personas mayores de 18 años;42 
61.9 millones de ellas están inscritas en el sat.43 La instrumentación del inr reque-
riría que 21.6 millones de personas (la diferencia) se registraran ante el sat para que 
pudieran ser beneficiarios. La Secretaría de Desarrollo Social ha creado un Padrón 
Único de Beneficiarios (pub) de Programas de Desarrollo Social que contiene infor-
mación de los beneficiarios de los 79 subprogramas más importantes.44 Se estima 
que contiene información detallada sobre más de 40 millones de personas, la cual 
podría utilizarse para incorporar fácilmente a los que no están inscritos al sat. Banca-
rizar a los beneficiarios permitiría distribuir el inr mediante transferencias haciéndolo 
transparente, sistematizado y con bajos costos de transacción.

Si bien reorientar gasto social existente para financiar un inr o introducir nuevos 
impuestos para costearlo dista de ser una tarea trivial, suponer que se puede encon-
trar 6.8% del pib para financiar un iu es una quimera, un desvarío.

41	 Según el Coneval, el ingreso mensual que define el umbral de pobreza en medio rural es 1 744.28 
y el de pobreza en medio urbano es 2 699.42.

42	 http://www.conapo.gob.mx/es/Conapo/Proyecciones_Datos
43	 http://www.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=PadronPorSitRFC.html
44	 http://pub.sedesol.gob.mx/spp/


